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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos ,

_| impodación a favor de Ia_e_ii'iJ:›resa denominada _ _ ___ ____ _ __
` NOMBRE D RAZON SOCIAL A R.F.C. ó C.U.Ft.P. _ VIGENCIA INICIAL

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico 51 la Protección al Ambiente: i. 2 fracción I. 3 fracción ll. 30. 31. 32 1; 33 ¡
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación 3.1 Exportación 1; Certificados de Ei-iportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales 5.1 Sustancias 3,1 .
Materiales Tó:-iicos o Peligrosos; 29 fracción I. X. XII y XIV del Reglamento interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Reguiación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control dei Proceso ir uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tói-ricas 1.1 el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación yr
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 3: Recursos Naturales ¬,i demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
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CATEGORIA TOXICOLOGICA H CAS EETADO FISICO
Ill MODERADAMENTE TOXICO 1310-?3-2 SOLIDO
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DISTRHBUCION I INDUSTRIA DE ALGODON, SEDA ARTIFICIAL. PLASTICOS. TEXTILES Y JABON. EN FABRICACION DE DIVERSOS
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PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO COLOMBIA. NUEVO LEON
USA, CHN, POL POL. CHN, USA LAZARO CARDENAS MICHOACAN

MANZANILLO. COLIMA I
_ _ _ _ __ _ _ _ _ QERACRUZ, VERACRUZ _ _
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coNoicioi¬iAN1'Es oe LA AUTonizAcióN
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles ci penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en to establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII v VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PROFEPA} v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 173300121B1214
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'C i'.o.¡i QFB. Martha Caiiiiarivas Palirieros '5iil_i€›i?iiri?iai'ia de Cestiori para la Protección Arribiental - Presente

Lii._ Migtiiìl Aiigi-_¬| Espinosa Luiia _ Cifiijirdiiiador de Asesor'e'-5 dela SCPA.- Presente
Karla lsal;iel A-rosia Reseiidi - Direiïiora Giinifiiil de |i¬ispi?iìcii':in Ainbieiital en Ptiertos. Acroptieitos v Fronteras.- I-iacost;-i=;@1pr'ofepa.gob.n¬ix
Ing. _lavier Ramos Rodriguez - Siiljidirorici de Aiiëilisis de Riesgo de Plaritas en Dperacion Guberiiaiiieiital - Preseiiic.
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